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DECRETO rc.N"]hLlvrsros: Las facultades que me otorgan ros artícuros 5, 12y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, Ley Orgániia constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N. 19.996 Bases sobre contratos
Administrativos de Suministros y prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2273 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N.45 de fecha 15 de Febrero de
2019, se aprueba las bases administrativas, especificaciones técnicas y el cronograma
de Ia licitación pública denominada "Seguros Bienes Municipales y Otros".

3.- El Memorándum No 229 d,e fecha 08 de Marzo de 2019, de Ia
secretaría comunal de Planificación, a través del cual solicita al Administraclor
Municipal decretar las consultas, respuestas y aclaraciones efectuadas por la
Licitación Pública denominada "seguros Bienes Municipales y otros". se adjunta la
siguiente documentación:

I Preguntas de la Licitación lD 2723-6-LQ19, contenidas en el portal de
Mercado Público.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO,

Aclaraciones efect
1.- Raüffquese la publicación de las Consultas, Respuestas y
adas por la Licitación Pública denominada "Seguros Bienes
lD 2723-6-LQ1,9, las que fueron publicadas el día 07 de Marzo deMunicipales y

2019 en el Portal ( Mercado Público.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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